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F in ia  Se Gas Je Granja.
|  PRECIOS QUE REGIRÁN DESDE l.° DE ABRIL 

de 1894.
g  COHE & 9 reales quintal do 46 kilogramos por 
© ca,I 08 I® quintales. Al menudeo y por arrobas 
íg á 57 céntimos de peseta una.

CAL para obra, de primera calidad á 4 y 1;2 rea
les quintal de 46 kilogramos por partidas de 20 
quintales en adelante.

CAL para obra, A 4 y 3j4 el quintal de 46 kilo
gramos por partidas desde 10 á 20 quintales.

CAL para obra, á 5 reales quintal de 46 kilogra- 
mos por partidas hasta 10 quintales.

«» CAL superior escogida para blanqueo A 8 rea-
les el quintal de 46 kilogramos.

El coke se llevará á domicilio siempre que ol pe- 
mi didó sea de 10 quintales como mínimum; sitado de 
~ cuenta del compi ador los derechos de consumos. - 

Los precios de la cal son al pié de fábrica y de 
cuenta del comprador su acarreo.

PAGOS AL CONTADO.
Para los encargos: fábrica  de Gas, Carrera de 

Gemí, 33 y 85 (rÍmacen de aparatos).—-Teléfonos 
números 218 y 289.

La Saiiii j  ia l i n t  en Granada
II.

Causas probables ó ciertas á que so debe la Inicia
ción y propagación do las enfermedades y epi
demias eu Granada.—Medidas de higiene públi
ca y privada que deben adoptarse para evitar
las ó atenuarlas —Disposiciones de caractar 
práctico y de posible realización que pueden 
llevarse á cabo para conseguir disminuya la 
mortalidad.—Las escuelas y su estado higié
nico.
Las causas ciertas <4e las enfermedades comu

nes que en Granada se padecen, quedan expues
tas en el artículo anterior; las de la iniciación y 
propagación de las enfermedades específicas en 
forma de epidemias siempre fueron la importación 
á nuestra ciudad y el contagio dentro de ella, 
para cuyo segundo factor vivimos dentro de con
diciones apropiadas, no expresando estas en deta
lle, por que nos reservamos el hacerlo al tratar 
de cada uno de los particulares siguientes, vi
niendo & demostrar qué /azones motivan que 
aquí se hagan endémicos padecimientos de tuda 
índole, salvo excepciones sobradamente conoci
das. Trazándonos este plan abreviamos y escu
sa mos repeticiones.

Las medidas de higiene privada que pueden 
ponerse en práctica para evitar unas y otras en
fermedades consistirían en cartillas ó instruccio
nes populares donde se consignarían las precau
ciones que debiera tener principalmente la clase 
pobre; pero conste que para que estos consejos y 
estas precauciones no sean letra muerta es me
nester estudiar primero el modo de mejorar algún 
tanto su condición, y para ello no perder do vis
ta que en Granada los pobres son quizá más po
bres que eu cualquiera otra ciudad.

Las medidas de higiene pública y las disposi
ciones do carácter práctico que á nuestro juicio 
pueden llevarse á cabo para disminuir la morta
lidad se reducen á pa  solo trabaja que, expondre
mos eu detaPe en los capítulos sigu eutes y que 
so llama saneam iento de la  población, que es la 
base de cuanto ha do hacerse eu el memento de 
lucha.

En una localidad infectadle como Granada no 
cabe defensa, mientras que estando saneada casi 
no habría que hacer para defenderla ó mejor di 
cho nada haría falta. Gástese pues de una vez lo 
que los padecimientos epidémicos nos obligan á 
gastar en porcioues y sin dejar nada hecho, y ha
bremos resuelto ol conflicto eu que siempre esta
mos.

En la naciou vecina tenemos al cólera morbo, 
á ese terrible azote que llevó al sepulcro en 1885 
á seis mil y pico de granadinos, apesar de estar 
presenciando su viaje y decirnos telegráficamen
te por donde venia; ¿uos ocuparemos como en
tonces en detener el tren en que viaja oponiendo 
mamoncitos de algodón sobre los ralis? no otra 
cosa son las inspecciones sanitarias y el régimen 
cuareutenario actual.

Al Gobierno toca, previas las inteligencias 
necesarias, no a acordonarse, si no acordonar la 
nación epidem iada, permitiendo la salida de sus 
habitantes cnaudo ia cuarentena verdad y en 
lazareto ú la moderna haya declarado que no son 
importadores del terrible padecimiento.^

La educación de la infancia eu Granada ha si
do siempre objeto de preferente atención por par
le de las autoridades, y buena prueba de ello es, 
que nuestro Municipio costea para la enseñanza 
gratuita ac los pebres nuevo escuelas de niñas, 
otras tantas para niños, una de adultos y otra de 
párvulos, lo chai significa un esfuerzo plausible 
dada la situacipu precaria porque desgraciada
mente atraviesa de modo constante; y es natural 
que las ¿eficiencias de sostenimiento habrán de 
notarse en algo que con el mismo ramo de educa
ción se relaciona, y esto nos obliga á poner de 
manifiesto á donde llegan estas y que con su im
portancia higiénica se roza.

Parece lógico que el orden que se trazaran para
instituir uua (scutlfí, sería, tratándose de la edu

BASTONES y  CADENAS, nuevo y variado 
surtido^

El BUEN TONO, Zacatín, 12.

cacien primaria, proporcionar un local higiénico 
donde se eduquen intelectual y materialmente de 
modo higiénico también, al individuo eu s» épo
ca de desarrollo, poniéníolo asi en camino de las 
mayores perfecciones físicas y morales, buscan
do do este modo ese equilibrio entre ambos gru
pos de facultades que caracterizan la frase.de 
m enst sana in  corporcc. sano y  que dan carácter 
también ai hombre eu su estado do perfección; 
mas aunque estas creencias estuvieran en el ¿ni 
me de nuestros administradores y éstos guiados 
por buenos consejeros, llégase á la práctica y 
todo resulta torcido, y para demostrarlo vamos á 
describir una escuela de niños.

Hace falta una escuela eu el distrito parroquial 
H ó B donde la matrícula será probablemente de 
300 á 350 niños, sean más ó sean menos los asis
tentes; hay presupuestado tanto para personal, 
tanto para loca) y tanto otro para material; pues 
consecuencia: ajústese el local á lo que hay pre
supuestado y ya tenemos á la comisión encarga
da buscando una casa grande , pues la condiciou 
principal que se impone de modo practico es que 
los matriculados quepan, sin preocuparse de las 
consecuencias que por necesidad ha de tener esta 
obligada y difícil acemadacion del grupo escolar. 
Ya se encontró la casa que al ser grande y bara
ta no puede ser escuela, si no eso; edificio des
tartalado y viejo, metido en uua callejuela, falto 
de luz y de sol y húmedo poi añadidura y con 
más añadido de humedad, puesto que por grande 
que sea uo puede ser tanta su grandeza que per
mita cen algún desahogo admitir 350 niños y so 
han de utilizar los bajos para distribuirlos entre 
todos sus departamentos-, y méuos mal si el edifi 
cío tiene patio, y más mui si como sabemos estos 
patios son descubiertos.

El niño no tiene aquí defensa para las incle
mencias del medio eu que pasa el mayor número 
de horas del día; si permanece eu las clases está 
sometido á uua inmovilidad que le atrofia, respi 
ra tiu aire eu el que la dominante es el mefitlsmo 
humano por aglomeración, se satura de humedad 
y tiene que hacer esfuerzos titánicos para pres
cindir de la tortura que sufre y prestar si puede 
atención ai maestro; si sale al patio, esperimeuta 
la modificación brusca del cambio de temperatu
ra, sufre por el pronto los efectos de la congela
ción parcial eu sus estremidades y más tarde las 
anginas, los catarros y otras mil dolencias que 
preparan por su repetición, el terreuo al desa
rrollo del escrnfulístno, primera avanzada de la 
miseria o gánica que eu lugar de educación ad
quirirá eu esa escuela que satisfizo ai presupuesto 
siendo espaciosa  y barata.

Fuerza es decirlo, eu Granada no tenemos uua 
sola escuela que merezca el calificativo de buena, 
y aún aquellas que pasan por las mejores, adole 
cen d8 defectos garrafales, de esos defectos que 
la higiene no perdona y que la patología castiga 
con mano dura y de implacable modo.

Eu atención á le expuesto, de desear sería para 
ponerlo en práctica fijar de antemano lo que debe 
ser en la práctica el edificio escolar, sitio que de 
be ocupar condiciones de su suelo y del subsue 
lo del mismo, cen qué espacio ha de contar, su 
orientación y la de sus clases, capacidad de las 
mismas eu relacioL con el número probable de 
alumnos, mobiliariomás adecuado y ménos expues 
to á ser origeu de deformidades, procedimientos 
de ventilación y calefacción de los locales, mate 
rial de instrucción fijándose para ello hasta eu el 
color del papel que se emplee eu la escritura y 
libros de lectura, ejercicios físicos y departamen
tos apropiados, y por ú¡t mo, puestos en el cami
no de la legislación higiénica, uo se había de des
cuidar lo que al alumno se refiere, comprendiendo 
desde la edad de admisión eu la escuela y las ho
ras de clase, hasta la vulgarización do las enfer
medades escolares y que sólo en las escuelas 
nuestras se contraen.

Dr. Juan de D. SIMANCAS.

Aunque parezca fiambre escribir á esta fecha del fi
nal de ¡a peregrinación andaluza, no quiero dejar de 
hacerlo para completar así mi modesta crónica de 
viaje.

Desembarcados los peregrinos granadinos, malague
ños y cordobeses, el Alfonso X I I  reanudó tu marcha, 
favorecida, como desde Barcelona, por un tiempo inme
jorable y mar bellísima. En estas condiciones pasamos 
sin sentirlo el estrecho de Gibr&ltar, llegando á Cádiz 
felizmente. Allí nos esperaban las autoridados y el 
pueblo gaditano, que aclamó á les peregrinos. Qnedá- 
rense en tierra los de Cádiz y tomaron el tren los de 
Sevilla y Hnelva, .o  sin dedicar algunas horas á reco
rrer la ciudad y visitar sus monumentos. Yo tuve el 
gusto de ver la hermosa Catedral, concluida en nuestro 
siglo, y de admirar las ricas joyas, modernas en su ma
yoría, que posee el Cabildo. También visi é el Semina
rio y las iglesias del Carmen y del Rosario y la Santa 
Cueva, lujoísuua capilla de fundación particular, en 
cuya cripta se tocan el Viernes Santo las famosas siete 
paiabj as de Haydn. que este maestro compaso per en
cargo del fundador.

La impresión que Cádiz, produce al que por primera 
vez la v,sita es de luz y limpieza inusitada. Allí tolo 
resplandece de blancura, y aun procediendo de Grana
da, el país del sol por excelencia, sorprende la extra
ordinaria luz gaditana.

El viaje de Cádiz á Sevilla fué un continuo triunfo,

En todas las estaciones eran esperados ios peregrinos; 
pero deudo el entusiasmo rayó á mayor altura fué en 
Lebrija, cuyos habitantes bajaron en masa 6 la estación 
con una banda de música, saludándonos con vítores y 
aplausos.

Análogo recibimiento tuvimos en Sevilla, desde cuya 
estación dirigiéronse los peregrinos i' la próx ma ia.e- 
sia de Sta. Cruz, donde sd cantó un solemne Te D euni 
en ceion de gracias, predicando el deán Sr. Bermudez
C. ifias uu inspirado sermón de bienvenida, con la elo
cuencia que tanto se recuerda en Granada.

Sevilla hállase en esta estación primavoral saturada 
del fuerte perfume que exhalan las innumerables llores 
do azahar da sus millares de naranjos, que embalsaman 
la atmósfera, vivificando y enardecien o el alma de los 
sevillanos. No puede formarse idea sin gozarla del si ti 
igual efecto do bienestar y satisfacción que produce la 
continua aspiración de este agradable aroma, tan pro
fusamente prodigado. Esta bondad atmosférica debe 
contribuir, sin duda, A la del carácter del pueblo sevi
llano, afable y cariñoso cual ningún otro. También de
ben ser factor importa te las comodidades que la vida 
ofrece en Sevilla, con sus casas tan admirablemente 
dispuestas y limpias, en las que ilaman la atención, co
mo todo el mundo sabe, sus incomparables patios (que 
no faltan ni en las viviendas mái modestás(, repletos 
de plantas y flores y alegrados con ei cauto de los pá
jaros y el murmullo de las fuentes 
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A la amabilidad del referido señor Dean, nuestro pai

sano D. Francisco Bermudez Gañas, debo haber visto con 
todo detenimiento la riquísima colecciou de alhajas a n 
tiguas y modernas que forman el inapreciable tesoro de 
la Catedral hispalense. Tamo i en ha admirable la nu- 
meio-ia colección de ornamentos sagrados y la no me
nte grande de cuadros y obras da arte, conservadas 
hoy el palacio arzobispal en tanto se acaban las 
obras de la basílica, que se encuentran muy adelanta
das.

El inolvidable Sr. Arbolí* Capellán Mayor de San 
Fernando, y mi sabio compañero de peregrinación don 
Juan C. Vacas, Capellán real, facilitáronme de igual mo
do la completa visita de tan preciada joya del arte pla
teresco en ai quitectura, como es la hermosa capilla que 
guarda los restos venerandos del Santo Rey conquista
dor de Sevilla, que descansan en riquísimo sarcófago de 
plata repujada, ante el retablo en que se venera la an
tigua imagen de la Virgen de los Reyes, que San Fer
nando llevó á  sus campañas, >• que hoy ocupa el trono de 
aquel rey. Eu la cripta hállase otra imág n pequeña de 
la Virgen, llamada de las Batallas, por haber estado en 
todas las que San Fernando dió A los moros, colocada en 
la silla del caballo del ivy.

Las restante» iglesias de Sevilla son, como la Cate
dral, ricos museos de arte español, adonde liay que ve
nir, sobre todo para estu lar el inimitable esti.o del gran 
Muriilo, cuyas obras principales pintó y se conservan eu 
la insigne capital andaluza, desde el ponderado Sau 
Autonio que exo; na el baptisterio de la Catedral, hasta 
los místicos cuadros que guarda éi Museo y ia precio
sa iglesia del Asilo de la Caridad.

Meses y aun años exige Sevilla para el completo es
tudio de las obras de arte que encien a en sus numero
sas iglesias, que cada una por su estilo son dignas de 
detenido exáaien y atención, por su inteiés arquitectó
nico, como Santa Paula, ó po sus buenas esculturas y 
pinturas, entre las que sobresalen la 3  imágenes de 
Muntañez y Roldan y los cuadros de Muriilo, Zurbaran, 
Campaña, Valdós Leal y tantos otros.

El Museo eouserva entre otras joyas la mejor escul
tura de España, que es sin duda el admirable Sau Je
rónimo uet Torrigiano, de barro cocido pintado, de uu 
realismo sorprendente cuya visca jamás causa.** Se

Como reste espléndido de la última feria, que ha es
tado animada como pocos años, he visitado la intere
sante Exposición que el Centro Artístico, recientemen
te creado en el Ateneo y Sociedad de Excursiones, ha 
organizado en el patio de ia Sociedad Económica. No 
llegaran á ciento las obras expuestas, pero todas ellas 
sorprenden por su peifeccion, sobresaliendo uua lindísi
ma tublita de un orivar, de Alperis, y otros cuadros 
con asuntos de figuras y con paisajes de Bilbao, Garda 
Ramos, Jiménez Aramia, Sánchez Perier. Arpa, Caco- 
res y otros más. *& '■&

Quien no haya visitado nace tiempo á Sevilla se sor
prenderá ante el incremento do sus hermosos jardines, 
que son, á mi juicio la nota típica, junto con los j<at os, 
de la capital audaluza. Recientemente han tenido aque
llos un valio>o aumento con la generosa cesión que ha 
hecho la Infanta Cristina de gran parte del paiquede 
Sau Tolmo, que es un rico verjel frondosísimo de plan
tas tropicales y flores de lujo, que ofrecen uu conjunto 
admirable de belleza natural y poeria seductora.

Aquellos extensos paseos vense poblados por nume
roso púolice de bellísimas mujeres de singular gracia y 
donaire que cautivan al más indiferente. Tales mara
villas he tenido la fortti a de admirar acompañado del 
iiu-trado peí i dista y profesor de instrucrion primaria,
D. José Cuervas, á  quien bo  agradeceré bastante su3 
finezas, llevándome a su casa, donde tuve el honor de 
conocer á  sus bellas hijas, hábiles artistas que dibujan 
y tocan admirablemente ei violin y piano, y presentán
dome á los más distinguidos periodistas sevillanos, á to
dos los cuales agradezco infiuito sus atenciones.

D. M.
Sevilla, mayo de 1894.

Entre bastidores.
El interés de la sesión de ayer estaba princi

palmente eu la cuestión del expediente relativo 
á las cuentas hechas por el Ayuntamiento de Al
bania por gastos lealizados con motivo deles te 
rrera-tos del año 1884.

Resulta que la Diputación tenía votado un cré
dito de 100.0C0 pesetas para atender á 1 es gas 
tos de terrt-m tus y cólera, y de ellas desuno 
50.000 pesetas | ara socorrer á los pueblos cam- 
niñeados, con especialidad á la ciudad de Albania 
y principalmente para atender á los gastos que

hizo por inhumaciones cou motivo de aquellas dos 
catástrofes y para reedificación del Hospital.

Confiando eu dicho acuerdo, parece que el 
Ayuntamiento hizo gastos por valor do 26 000 
pesetas; pero resultó que la Diputación uo cum
plió el acuerdo, y las 50.000 pesetas quedaron 
sin distribuir.

Atrasóse dicho Ayuntamiento por aquellos 
años en el pago del contingente, y ahora ha re
mitido, según digimos oportunamente, la cuenta 
de las 26.000 pesetas gastadas, pretendiendo 
que so le compensase dicho gasto por los débitos 
que tiene por cupo con el tesoro provincial.

En este estado las cosas, surgieron graves 
dificultados para la aprobación de las cuentas 
rem'tid.»s por el Ayuntamiento de Alharna, por 
hacerles fuerte opósiCioa algunos señores diputa
dos, llevando su intransigencia hasta el punto de 
que esa iba A ser la causa de que estallase la 
chispa eléctrica y so rompiese esa armonía apa
rente que mantiene el iuexplicablo y misterioso 
silencio que guarda la Excelentísima eu los gra
ves asuntos que tanto dan motivo á la maledicen
cia pública y que tan escandalizada tienen á la 
opinión.

Y hé aqni la materia que sirvió de base á la 
ante sesión  que tuvo lugar ayer entre bastido
res, ó sea eu e! despacho de la Presidencia.

Como es natural, se interpusieron influencias y 
se hicieron gestiones para apaciguar el ánimo 
de los diputados rebeldes, acabándose por venir 
á uu acuerdo, conviniendo una fórmula que les 
dejase satisfechos.

Esa fórmula consiste en que retirado del des
pacho ol expediente de Albania, se presentaría 
en la sesión de hoy una proposición para que se 
restableciese el crédito do las 50.000 pesetas 
concedido á los Ayuntamientos damnificados, de
biendo participar do ellas todos los que se halla
sen en análogo caso que el de Albania, compen
sándoles también sus dóbites cou los gastos que 
hubiesen realizado cou mGtivo de los terremotos 
y del cólera.

Se abre la sesión.
A las tres y cuarto de de la tarde so abrió la 

sesión bajo la presidencia de D. Natalio Rivas y 
con asistencia de los Síes. Medina Fantoui, Cas
tro Almendros, Hartos, Fernandez Mir, Moreno 
Perez, Domfcch, La Puente Apecechea, Martínez 
Dueñas, Segura, Hurtado, Blanco Constan, Ji- 
meutz Laserna, Cueto, López Gozar, Arteaga* 
Sánchez Reina y Torres Rosales.

Se acordó que pase á ia comisión de Fomento 
la petición de reconocimiento á favor de D. Juan 
María de las Heras de un crédito de mías 4.400 
pesetas que le ha cedido D. Francisco de Paula 
Rivera, y que este tiene cou la provincia por 
obras realizadas en la carretera de Ventas de 
Huelma á Véic-z Málaga.

Que pase á la de Peticiones una solicitud de 
D. Sebastian Muñoz' sobre que so le iudemnice 
por una finca de su propiedad que ha venido ú 
tierra á causa de obras hechas por órden de la 
Diputación.

Se acordaron varios ingresos en los estableci
mientos de Beneficencia y se concedieron varias 
lactancias.

Se aprobaron las cuentas siguientes:
Uua de 300y pico de pesetas por obras de re

paración realizadas eu la Sala de practicantes del 
Hospital de Sau Juan de Dios.

Otra de 500 pesetas por ia reparación del teja
do del Hospital do Sau Lázaro.

Otra de 36 pesetas por las cerraduras puestas 
en ios cauchiles del Hospital de Sau Juan de 
Dios.

Otra de 544 pesetas por el blanqueo de los pa
sillos y euferniGiías del mismo establecimiento.

También se aprobó uu presupuesto de 60 pese
tas por reparaciones eu la cañería de la hornilla 
de la Casa de Huérfanos.

Se acordó informar al gobernador que procede 
h  aprobación de las Ordenanzas municipales de 
Pinos Puente.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de mayo hecha por la Contaduría.

Conceder á la Sociedad Económ ca de Amigos 
del País ua premio, consistente eu uu objeto de 
arte, para la sesión literaria que ha de organi
zar cou motivo de las fiestas üeí C. rpus.

Aumentar 1000 pesetas eu el sueldo del Secre
tario de la Corporación, en cumplimiento de un 
precepto legal que coucele ese beneficio á los 
Secretarios que cuenten más de diez años de ser
vicios á la provincia.

La petición de los empleados.
Se dió cueuta de la solicitud de los empleados 

de la Diputación, que ayer publicamos.
El Sr. Blanco Constan hizo uso de la palabra 

para apoyarla, manifestando que la demanda es 
altamente justi, no sólamente por coincidir con 
los vivos deseos que sienten todos los diputados 
por aliviar ia triste situación de los reclamantes, 
sitió también por tratarse de empleados que son 
modelo de honradez.

Pidió á la Asamblea que la aprobase, y que 
designara una comisión especial que se ocupe de 
foimular detalladamente ei proyecto, prorrogán
dose las sesiones cen el íiu de que se pueda dar 
cuenta de él y quede aprobado lo más pronto po
sible.

La Asamblea aprobó por unanimidad la idea, 
acordándose nombrar para que formen la comi
sión especial a los s*ñores D. Natalio Rivas, 
Blanco Constan, Díaz Palomares, Sánchez Rema, 
Fernandez Mir, Torres Rosales y Martínez Due
ñas. - i



Este acuerdo se tomó cou el carácter de eje
cutivo.

La cuestión do Alhama.
Se dió cuenta ds una mociou suscrita por los 

Sres. López Cózar, Jiménez Laserná y otros di
putados, para que se restablezca el crédito de 
50.000 pesetas que cu otra época concedió la Di
putación para socorrer á los pueblos damnifica
dos por los terremotos y por el cólera.

Con cargo á eso crédit se autoriza á los 
ayuntamientos perjudicados para presentar cuen
tas justificadas de los gastos hechos coa tal me 
tivo, á fin de que la Diputación pueda compea 
sarles parte do sus débitos por contingento por 
los gastos que hubiesen realizado con motivo de 
aquellas catástrofes.

Dicha mocion fuó aprobada por unanimidad.
La petición del Sr. Alonso.

Dióse cuenta de¡ expodieute relativo á la peti 
cion del médico supernumerario de la Beueficeu 
cia proviucial D. Luis A'ouso Calatuyud, que 
solicita so le couceda el derecho, & é l y  á los de 
su clase, paia ocupar las vac^tes de numera 
lios.

El Sr. Martínez Dueñas se opuso á que se ac
cediera á tal petición, alegando que se opono á 
ella el Reglamento de los servicio» de la pro 
viocia.

Fuerou leídos los artículos de dicho Regla
mento qu9 se ocupan del asunto, cuales sou: el 
6.° que explica las circunstan ias que han de 
reunir los médicos numerarios de la Beneficencia 
provincial, y el 8.° que determina la forma en 
que han de proveerse las vacantes, que es por 
oposición.

El Sr. Díaz Palomares pidió que quedase de 
nuevo el expediente durante veinticuatro horas 
sobre la mesa, para estudio de los señu-es dipu
tados, y para que pueda ver si su exámmi con- 
vione á una proposiciou que tiene el propósito de 
hacer á la Asamblea.

Asise acordó.
fina carretera.

Inmediatamente se dió lectura, de una mociou 
de varios diputados proponiendo se incluyera en 
el presupuesto ordinario la cantidad indispensa
ble para llevar á cabo el estudio de la carretera 
del PüáQte de Cabillas A Puerto López, que es 
de gran necesidad.

Sin discusiou so accedió á \  ̂ solicitado.
Las carreras cíe caballo*.

Leyóse una solicitud del presidente de la So 
ciedad de carreras de caballos, pidiendo se lo 
conceda un prerai > en metálico para las fiestas 
que organiza con motivo de ias próximas soíem 
uidades tloi Córpus.

El Sr. Segura, recordando la jurisprudencia 
que hay sentada respecto de esta clase de peti 
ciones, y teniendo en cuenta por otra parte el 
estallo aflictivo del erario proviucial, propuso 
que se concediese á dicha sociedad el mínimum 
de la cautidad que lia solido concederse otras ve
ces, ó sea 1 500 pesetas.

Además demostró los inconvenientes de limi
tar la concesión con destino á los caballos naci
dos y criados ou la provincia de G- anada, y pro 
puso que el premio que se otorgue sea amplísi, 
mo, para que la sociedad pueda adjudicarlo á 
cualquier caballo que lo merezca.

Se acordó asi, constan o el voto en coutra del 
Sr. Díaz Palamores, que se opouo á esta clase de 
concesiones. •

Corridas de toros.
Dióse lectura de uua solicitud suscrita por va

rios comerciantes de esta capital, mu infestando 
que tratan de organizar para las fiestas fiel G»r 
pus dos corridas a beneficio de Iws asilados en los 
establecimientos de Beneficencia, y pidiendo qne 
so nombre uua comisión que intervenga las cuen
tas, y además que se recabe del señor Delegado 
de Hacienda la franquicia de derechos, por tra 
tarse de ua espectáculo cuyos productos iiau de 
.destinarse á los pobres.

El Sr. Segura manifestó que de:<de luego podía 
accederse á lo solicitado, y que lo procedente era 
que la Comisión provincial sea la que se encar
gue de nombrar al interventor.

Se acordó de conform dad.
Gasa do Expósitos en Hué-icar.

Se leyó otra mociou de vanos diputados, en !a 
que, teniendo en cuenta que la ciudid de Hnés 
car se halla A veinticinco leguas de distancia 4 
la capital, lo que hace muy difícil la venida de 
los niños destinados á la Casa Cuna, y ten ende 
en cueuta también que aquel Ayuntamiento ha 
organizado un departamento para expósitos, pi
den se considere este como una especie de su 
eursal de la de Grauada, autorizándose á la Junta 
municipal de. expósitos para hacerse cargo de 
ellos, por cuenta de la Diputación, á fui de que 
no sea este se.vicio uua carga para aquel Muui 
cipio.

El Sr. Seguía apoyó la mociou de que se tra 
ta, manifestando qne la beneficencia proviucial 
es ilusoiia para pueblos tan distantes como el de 

'Huáscar, por la dificultad ue las comunicaciones. 
Dicha mociou fué aprobada p >r Hu manidad.

Los nuevos presupuestas.
En seguida se dió cuanta <i» ios presupuestos 

para el ejercicio de 18'J4 95 y de la Memoria que 
íes acompaña, redactada por la Comisión de lia 
cienda, de los que se desprendo que hay una re
ducción de unas 4000 pesetas en los gastos. 

Varios señores diputados pidieron la palabra. 
El Sr. Marios para proponer que se aumente 

en 250 pesetas el sueldo que disfruta el oficial 
de Secretaría Sr. Aunó es, por uo ser equitativo 
quo teniendo igual categoiía que sus compañ-a-os 
y contando m--yor número de años de servicio, 
tenga como tieue m uor sueldo que ellos.

El Sr. Fernandez Mir para qii« se cous'gue el 
sobresueldo á que ií-mio derecho el Societario de 
la Junta provincial de¡Instrucción püol.c*.

El Sr. Segura p*ru pedir que, se aumente una 
peseta diana de gratificicioo *1 practicante que 
en el H ¡spital de S»u Ju.tu de D os se halla en
cargado de la cámara de desinfección, además

EL DEFENSOR DE GRANADA
del trabajo ordinario peculiar á todos los practi
cantes.

Se accedió A todas estas peticiones.
Y no habiendo otros asuntos puestos al despa

cho se levantó la sesión*
Vacunación. Hoy, mañana y pasado ma

ñana se vacunará directamente de la ternera, 
de dos A cuatro de la tarde, en el Instituto 
municipal#

La cuestión de los empleados.
Hoy se reunirá en la Diputación la comi

sión especial designada ayer para formular el 
proyecto relativo á la creación de papel mo
neda que ha de destinarse al pago de los em
pleados provinciales, y que éstos podrán ne
gociar con los ayuntamientos para que di
chas corporaciones satisfagan con él sus dé
bitos por colitigante.

Si h'*y mismo queda lultimado el proyecto, 
como se proponen los individuos de dicha co
misión, mañana se dará cuenta de él, decla
rándose terminado .el segundo período semes
tral*

Juzgado de guardia. Desde mañana co
rresponde la guardia nocturna al Juzgado del 
Salvador, cesando en este servicio el del Cam
pillo.

Liceo. Mañana á la noche celebrará se
sión la Sección de Ciencias Morales y Políti
cas del Liceo, continuando la discusión de la 
memoria sobre El origen de la Sociedad.

Hará uso de la palabra el Sr. Espinosa Ro
dríguez para defender su memoria.

La inspección de ias cédalas.
Ha empezado á practicarse en esta capital 

la visita de inspección de cédulas personales, 
estando encargados de este servicio los ins
pectores D. Francisco Montes, D. Francisco 
Navarro y D. Serafín de la Rosa.

Hó aquí algunas de las atribuciones que la 
Instrucción del ramo concede á dichos emplea
dos de Hacienda:

Insvestigarán el haber anual que cada ve
cino disfiur.e por concepto de pensión ó .suel
do procedente del Estado, Corporaciones, em
presas ó particulares, y el alquiler que anual
mente satisfagan, exigiendo á este fin los con
tratos do inquilinato.

Investigarán también si en las actas y con
tratos en que es necesaria la exhibición de la 
cédula persuual, se cumple con este requisito.

Según tenemos entendido se han formado 
ya varios expedientes de defraudación á dife
rentes vecinos, por 1-, que conviene que para 
lo sucesivo y al objeto de prevenir responsa- 
bilades, se lleven cou toda exactitud las ho
jas íhu-larntorias del padrón vecinal#

Penados. Han sido destinados ai penal de 
Grabada los rematados siguientes:

Para cumplir condena ne 3 años, 6 meses 
y 21 dias. pur robo, Francisco Montiel Ho
yos, Ant nio Doña Torres, Antonio Carrasco 
Varea, Antonio Ariza Sánchez y Francisco 
Sánchez Anza, que se hallan en la cárcel de 
Málaga.

Para cumplir 6 meses y un día, por estafa, 
Manuel Sánchez Melero, que se encuentra en 
ia irii «¡a cárcel.

—Al Penal de Meliila ha sido destinado ei 
rematado que se halla en ia cár el de Grana
da Antonio Madrid Ilaro, para cumplir un 
año de piisioo correccional, por lesiones.

—Al de Cartagena, para cumplir 12 años y 
un día, por homicidio, Francisco García de la 
Ton e, que también está en la cárcel de Gra
nada*

Viajsros. Procedente de Córdoba ha lle
gado á Granada l distinguido jóven don 
Francisco Ruiz Frías, hermano político del 
presidente de la Diputación Sr. Rivas.

—En breve saldrá para Cáliz y Sevilla, 
donde se propone pasar una temporada, el 
diputado provincial D. José Marios de la 
Fuente.

—De Málaga ha llegado á Granada, acom
pañado de su señora, el alcaide de la capital 
vecina D. Francisco Prieto Mera.

Las carocas. La Comisión municipal de 
funciones públicas admitirá hasta el sáoado 
p óxiino apuntes y quintillas para los cuadros 
cómicos ó carocas que han de colocarse en el 
decorado de la plaza de B¡barrambla.

Por cada apunte, acompañado de su corres
pondiente quintilla y explicación, que merez 
ca ser admitido, se abonarán cinco pesetas* 

Bip tacion. Para mañana ha sido convo
cada nuevamente la D putacion provincial* 

Detenidos. La gu-x.dia civil de Huetor 
Sau tillan ha detenido en "el monte de los Jara
les, término de Güejar Sierra, á cuatro veci
nos de este pueblo que estaban labrando gar
banzos, en tres roturaciones y en el sitio lla
mado las Cañaillas, propiedad del Municipio* 

Síndicos y clasificador e i. Para la e:ec- 
ciou de síndicos y clasificadores deberán con
currir el día 12 á la Administración de Ha
cienda:

A las once de la mañana, los dueños de 
tiendas de abacería; á las doce, los veud-.du- 
res de gorra* y monteras; á las doce y media, 
ios de relojes de plata y metal; á la una de la 
tarde, los vendedores al por üieuur de quinca
lla en portal; á la una y molía, los dueños de

bodegones ó figones; álas dos y media los de 
cafés económicos; á las tres y media, los ven
dedores de carbones*

Navegación. El vapor C. de Santander, 
salió el sábado 5 de Btrcelotia para Málaga.

—El 1. de Panay, salió el domingo O de 
Coruña para Vigo.

—El Alfonso XIÍ1, salió el domingo 6 de 
Santander para el Havre.

—El Rabat, llegó el domingo 6 á Barce
lona.

—El Bcllver, llegó el domingo 6 á Barco- 
lona.

Ingenieros civiles. La Gacela publica 
uua real órden de Fomento resolviendo favo
rablemente una instancia de los ingenieros ci
viles, y disponiendo que á los ingenieros de 
las distintas carreras civiles que terminaron 
sin estudios en l.° de octubre de 1893, se les 
expida el título académico correspondiente 
con la exención de derechos que determina el 
art. 51 de la vigente ley de presupuestos para 
los que ejercen sus carreras en virtud de tí
tulos administrativos ó reales despachos.

La Rifa de Beneficencia. Hé aquí la no
ta de regalos recibidos hasta la fecha para la 
Rifa á favor de Beneficencia:

Sra. D .a Adela Cal eja. viuda de Saizpardo: dos fru
teros y una d Jeera de cristal, en bandeja.

Sres. García y Ciotta: tres docenas de guantes hilo 
Escocia.

D. Narciso Romo: una caja de tabacos Conchitas.
D. Rafael Fernandez Abril y señora: un boni/o aba

nico de marfil calado, vitela de raso pintado.
Abaniquería Valenciana, cal!» del Príncipe: dos aba

nicos ga>a y madera y una pantalla China.
Excma. Sra. Marquesa de Squiiaclie: una jicara, 

plato y cucharilla de piata y porcelaua en rico estu
che.

La Depositarla, M. Josefa García V alenzuela de 
D am as.

Los Juradas de Grgiva.
lié aquí los nombrados para este cuatri

mestre:
Cabezas de fa m ilia .  Do Bubion, D . Andrés Sán

chez Nogueras.
De Bézuar, D. José González Fernandez.
De Bnsquistar. D. José Guillen Caballero.
De Cañar, I). F.ancisco Porez 8alguero /  D. Rafael

Gonza o Peí ez.
De Orgiva, D. Girés Martin Puertas, D. Francisco 

Martínez Urdica. D. Francisco Martínez Martínez dou 
Jerónimo García Vigil, D. Juan Ga'vez M-.irfi', D. Eva
risto Jiménez Molinos, D. Antón o García Pino. D. José 
García 0''“im ía, D. Juan Diaz Urquizar y D. Miguel 
Callejas Medina.

De Piu. «.■•, D. Mar.usl Roldan Castro, D. Antonia Et- 
teban López, D. Miguel Reinoso Castillo y D. José Ló
pez Pérez.

De Pampaneira, D. José Aragón Pereira.
Copacidades. De Busquistar, D. José Banqneri 

Fernandez y D. Vicente Joya Castellano.
De Bubion, D. Ricardo Ortega Rodríguez.
De Cozvijar. D. Antonio Rodríguez Prieto.
De Chite D. Antonio Montes Sánchez y D. Antonio 

Rodríguez Márquez.
De Orgíva, I) Manuel González Díaz 'Pello, don 

Frauc seo Robles García. D. Félix Rivas Braojos, doa 
Manuel González Bueno, D. José García Moreno, doa 
Manuel Varquere do la Torre, D. Salvador Arenas Gar
cía, D. Manuel Vigil Braojos. D. Francisco García Pi
nos y D. Pedro González García*

Los ganados de la provincia. Durante 
la semaua que comprende del 22 al 28 de abril

los siguientes precios en pesetas:
Máximo. Mínimo.

Caballar . 700 210
Mular . 680 175
Asnal . 130 70
Vacuno . 610 200
Cabrío . 75 23
Cerda . 141 58
Ovino . 40 14

Soba descubierto.
Han sido fructuosas ias diligencias practi

cadas por la Guardia civil para descubrir el 
robo de caballerías qne tuvo lagar la noche 
del 13 de marzo úHitno en el cortijo de Doña 
Marina, término de Guadahortuna.

En la mañana del 7 de este mes fué captu
rado uno ds los ladrones, que se haila á dis
posición dei Juzgado del Salvador.

Una de las caballerías robadas fué encon
trada en Motril y las restantes en Vélez Má
laga, adonde se han dirigido los dueños de 
las mismas, con el objeto do reconocerlas.

Los demás autores del robo son dos, que 
fuerou detenidos en Santafó por la Guardia 
civil de dicha ciudad, y los cuales han s do 
enviados á la cárcel de Baena, donde se Íes 
sigue uua nueva causa por robo do otras ca
ballerías*

Jubilación D.a Dolores Ruelas, maestra 
de Mecina Feudales, ha solicitado su jubila- 
cien por imposibilidad física*

Sobro una queja. Los agentes ejecuti
vos per cédulas personales en ios barrios del 
Albaicin y Sacro-Monte nos manifiestan que 
hay mucha exageración en la denuncia que se 
nos hizo y publicamos respecto á la forma po
co caritativa en qu9 decíamos llevan á efecto 
los embargos.

N< s aseguran que cumpliendo las instruc
ciones que el arrendatario tiene dadas á to
dos los agentes ejecutivos, no cump en su pe
nosa m siou sioó en aquellas casas eu que sus 
moradores son relativamjnte pudientes, no 
molestando para nada á las familias donie se 
advierte la pobreza y la miseria,

Respecto de los embargos á las personas 
que se niegan, más bien por cabezonada que 
por falta de recursos, ú proveerse de sus res
pectivas cédulas, nos manifiestan que no hay 
medio legal de dejar de realizarlos; pero que 
se lleven á cabo con todas las formalidades, 
como puede atestiguar una pareja de la Guar
dia civil que constantemente le? acompaña y 
que por fuerza tiene que presenciarlos* 

Módico director. Ss ha hecho cargo de 
la Dirección del balneario de Zújar, D. Aqui
lino Reyes Escribano*

La viruela eu Guadix. Va tomando in
cremento la enfermedad variolosa en Guadix, 
par lo que el subdelegado de Medicina del 
partido ha propuesto al Alcalde que se proce
da á la vacunación de les niños de la ciudad y 
de los presos de la cárcel.

El Sr. Jiménez Vergara ha reclamado del 
Gobernador civil el envió da doce tubos de lin
fa vacuna, los cuales serán remitidos inme
diatamente*

Ei cementerio de Gnajar FaragiUt. Se
gún quejas de la autoridad eclesiástica dadas 
al Gobernador, el cementerio de Guajar Fa- 
ragüit se encuentra en el mayor abandono, 
siendo profanado constantemente por toda cla
se de animales, que remueven los restos mor
tales que hay sepultados en el mismo*

M NECROLOGIA n
Jla fallecido el maestro jubilado D. José Cruz 

y Romano, que se hallaba en Lobras.

También ha fallecido el maestro de la escuela 
pública de Timar, anejo de Lobras, D. José Ló
pez del Rincón,

Se gratificará á la persona qne presen
te e" la calle de la Misericordia núm 7 una me- 
dallita de oro cou uua imágen de la Purísima en 
el anverso y uua inscripción en el reverso, cuyo 
objeto se perdió la tarde del domingo en el Pa
seó del Salou.

Sillas, sillo 'es, m ce-loras, sofás con asientes de re
jilla, madera y cuero, últimos modelos, acaban de re
cibirte en

La Hormiga no Oro,
ÍO, Pr íncipe, 10.

De percales, balistas, satines,
sedas, preciosas lanas, gran surtido de última novedad 
en EL SOL Zacatín ,» Siempre completos surtidos y  lo 
más arreglado en géuaios para trajes de caballero se
ñoras, niñas y niños.

Siempre de lo mejor, ant reas, sombrillas, corbatas, 
cuellos y puños, novedades y adornos. Pañuelos, punti
llas, géneros de punto.

EL BOL, gran depósito, Zacatín 5.

i »©®©3©s.3$©©$8©«©e©8©®s©©®®e®®§

ALMEJA h ’ recibi
do los grandes surtidos 
de SOMBREROS fanta
sía, de paja y castor, 
para caballeros y niños, 
como gorras de todas 
clases.

Es el que más varie
dad y mayores exis
tencias tiene en Gra
nada.

Zacatín, 44.
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Efemérides granadinas.
Interesante libro que contiene, bajo el tí

tulo de Efemérides contemporáneas, el re
cuerdo, en forma de efemérides y por órden 
cronológico, de los sucesos notables ocur
ridos en Europa, desde el 20 do setiembre 
de 13S0 ai 31 de diciembre de 1893 y espe
cialmente cuantos hechos do algún interés 
público se han realizado en Granada y su 
provincia on igual periodo de tiempo.

Forma un volumen de corsa de 200 pá
ginas en cuarto, que se vende al precio de

Dos pesetas « s s a ^
en la Administración de E l D efensor, 
(Buen Suceso, 6 )—en casa de Pericas, (Puer
ta Real)-—y en la librería de Dámaso Sari- 
taló (calle do Mesones).

© O O S O O O O O O O O O O O D  
Víaos fiaos de mesa

SIN COMPETENCIA.
D. Rara Gara Silla.—BIZA.

Expendedurías.
Depósito: Elvira, 117. Zacatín, ln  Yino Yérita»,

Granada.
PRECIO: 24 botellas, 18 peseta#.

~ Los pedidos ae sirven á demieilio,—Per las eaaeo* •* 
abosan 25 eeetisa## de pssetu.
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Hállase á la vent a el
Almario da Granada

p a ra  1894. importante obra que 
contiene infinidad de datos, suma
mente útiles, relativos á esta capi
tal y  su provincia 6 indispensable 
pfpja todas aquellas personas que 
tengan que evacuar algún asunto 
en las oficinas públicas ó relacio
nes con cualesquiera de los orga
nismos sociales granadinos.

II Anuario de Granada
forma un magnífico volumen ele 
cerca de 800 FAGINAS en cuarto, 
esmerada impresión y excelente pa
pel, con una elegantísima cubierta 
en oro y colores.

Se vende al precio de
Cinco pesetas

en casa de Pericas, P U 8 fta  Real y  
en la Administración de E l D efen 
s o r , Buen Suceso, 6.
é

Buena cerveza.
Inmejorable por sus excelentes condicio

nes estomacales, esquí sito paladar, aromá
tico bouquat, diafanidad, saturación gaseosa 
y pureza de los elementos que la constitu
yen son las cervezas de La Austríaca.

12 bateítas grandes, 8 pesetas.
Por los cascos se cargan cuatro pesetas, 

que se reintegran á la devolución de los
mismos.

Diríjanse los podidos á D. Francisco Se 
co de Lacena, único representante en la 
provincia do Granada, calle de Buen Suce
so imm. 3.

Pagos, al contado.
.No se sirven pedidos menores de 12 bo

tellas.
Venta al detall en Tas colonia*, Mesones,
y  53 y  en los principales establecimien 

Í6-- de Gruí a í a.

i*'-
-di*.

¿Volverá el maestro?
Parece ser que la Diputación provincia áe Ma

drid piensa invitar al afamado diestro Lagartijo 
para que tome parte en la corrida de Beneficen
cia. Ignórase si el maestro accederá á la preten
sión de los organizadores de la fiesta.

Caso raro.
El próximo día del Córpus no habrá toros en 

Cádiz, siendo este aflo e! primeóo que ocurre ta 1 
cosa, desde que se construyó aquella plaza.

Crónica de los pueblos
F.estas públicas.

Eo Bnsquistar ha tenido lugar la fiesta de los 
patronos San Felipe y Santiago, habiendo asis
tido la banda de música de Ügíjar, que dirige 
D. José Moreno.

El sermón estuvo á cargo del R. F. Jiménez 
Campaña, que con su elocuencia ha logrado cau
tivar á aquel vecindario.

—-T imbien en Castril ha habido fiestas públi
cas en honor de la Virgen de la Cabeza, con bas
tante concurrencia de forasteros.

Delante de la ermita se organizó un bailo, en 
el que tomaron parte más de treinta parejas.

Cuando más animado se hallaba éste, promo
vióse un tumulto espantoso', corriendo y atrope
llándose la gente en todas direcciones, siendo la 
causa un a riña que se produjo entredós borra
chos.

Para terminar las fiestas organizaron los jóve
nes de la localidad una función dramática, en la 
que tomaron parte vaiíos aficionados, entre elios 
D. Salvador Reina, secretario de la delegación 
que fué á formar las cuentas municipales.

Otras noticias.
Nos dicen de Moralcda que ha quedado desierta 

la subastado consumos, por falta de Imitadores.
También nos dicen que el Ayuntamiento se ha

lla mal de fondos.
—De Soportujar u g s  escriben que va hacién

dose cada vez más insoportable la penuria que 
se experimenta en todo el vecindario, por falta 
de medies de vida.

En Beas ia Granada.
En Beas de Granada se ba presentado la en

fermedad del trancazo con un carácter alarmante, 
pues de ciento cincuenta y cuatro vecinos que 
cuenta dicho pueblo apenas quedarán los cincuen
ta y cuatro que no estén atacados, en varias ca- 
*¡as se cucuentran todos c-n cama basta el extremo 
de ser servidos por otros vecinos.

—Desdo el día primero se están haciendo las 
ñores i. L Reina de los Cielos ea Beas de Grana

da, asistiendo todas las noches muchos fieles al 
acto y depositando en el altar de la Virgen velas 
y coronas de flores; un coro de cuatro jóvenes 
canta coplas á la Virgen.

Crónica parlamentaría.
Sesiones del dia 8.

Congreso.
El Sr. Fernandez Heuestrosa ruega al señor 

ministro de la Gobernación resuelva el expedien
te de suspensión de la diputación provincial do 
Alicante cuyos diputados no han cometido más 
delito que el de ser conservadores.

El Sr. Aguilera ofrece resolver en justicia el 
expediente.

El Sr. Sanehiz apoya una proposición de ley 
para que á los cuerpos auxiliares del ejército se 
Jes declare con aptitud para ebtener la cruz de 
San Hermenegildo.

El Sr. Ministro do la Guerra no se opone á 
que sea tomada en consideración pero reserván
dose sus opiniones respecto al particular para 
después que informe la comisión.

El Sr. Bures Romero pide que se resuelva el 
expediente sobre la suspensión de once conceja
les del ayuntamiento de Málaga.

El Sr. González Blanco mega á los señores 
ministros de Gracia y Justicia y Gobernación 
que adopten las medidas convenientes para ei 
esclarecimiento del crimen cometido en Higuera 
del Duque provincia de Badajoz, donde ha sido 
asesinado el secretario del juzgado municipal. 
Pide que se nombre un juez especial.

Los Sres. Gioízard y Aguilera ofrecen atender 
el ruego del Sr. González Blanco.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia contes
tando á una pregunta del Sr. Builou declara sus 
propósitos de aumentar el número de juzgados 
posible en los próximos presupuestos.

I cidente.
El Sr. Salmerón pregunta al señor ministro de 

la Gobernación porqué causa uo ha permitido el 
gobernador de Barcelona que se publique un ban
do del catedrático de aquella universidad Odón 
de Buen convocando á un meetiug contra el je
suitismo y la influencia clerical. Dice que el acto 
realizado por el gobernador es una violaciou de 
la ley de policía de imprenta.

El Sr. Aguilera contesta que los autores del 
bando uo cumplieron las prescripciones de la ley 
de imprenta, razón bastante para no permitirlo y 
más cuando en Barcelona están suspendidas las 
garantías constitucionales, razón por la cual las 
autoridades han tenido que ser muy escrupulo
sas. Dice que el bando de que se trata atacaba 
los sentimientos religiosos del país.

Lss señores Salmerón y Azcárate protestan.
Salmerón pregunta á. los señores ra nistros de 

Gracia y Justicia, Estado y Guerra si ellos con
sentirán que los gobernadores se abroguen fa
cultades que solo corresponueu al poder judicial,

El Sr. Aguilera contesta que en ese cartel se 
hacía una convocatoria en nombre y en beneficio 
de una religión que no es la católica, y esto lo 
prohíbe la Constitución en su artículo 11.

Los republicanos protestan, promoviéndose 
ruidosísimos incidentes.

Salmerón excita á los demócratas para que de
claren si aceptan la teoría sostenida por el señor 
Aguilera. Asegura qu8 Odón de Buen cumplió 
las prescripciones legales, y el gobierno ha caído 
en las redes del clericansmo.

------------- . .« M I»  i—i  ----------—

t e r o s  Telegramas
Madrid 9, diez y cuarto noche.

En la sesión de hoy del Congre
so explanó su anunciada interpela
ción el Sr. Cánovas del Castillo.

Negó que comprometiera los in
tereses nacionales la conversación 
con Mr. Roustan.

Calificó de calumniosas las sus 
posiciones que hizo ei Sr. Moret.

Este hizo una defensa deficiente 
del Sr. León y Castillo.

Después continuó el debate so
bre los sucesos de Melilla.

El Sr. Salmerón pronuució un 
violento discurso, censurando las 
negociaciones diplomática y mi
litar.

Dijo que las mayorías parlam en
tarias sólo eran instrumentos de 
las influencias extranjeras.

D urante el discurso del Sr. Sal
merón ocurrrieron ruidosísimos in
cidentes.

E l Sr. Moret le contestó, hacien
do una gran defensa de la Monar
quía.—Perpen.

Madrid 9, diez y tres cuartos noche.
En la sesión del Senado los seño

res Cano, Canga Arguelles y Obis
po de Málaga suscitaron un deba
te para excitar al Gobierno á que 
prohíba la enseñanza antireligiosa.

El motivo de estas excitaciones 
ba sido lo ocurrido con el catedrá
tico del Instituto de Granada se
ñor Arenas —Perpen,

Madrid 9, ouce noche.
El Sr. León y Castillo se m ues

tra  mol es todísimo por la débil y 
deficiente defensa que ha Lecho de 
él el Sr. Moret, proponiéndose d i
mitir el cargo de Embajador en 
París.

Otros creen que puede surgir 
una cuestión política, y que quien 
dimitirá será el Sr. Moret.—Per
pen.

Madrid 9, once y media noche.
El Sr. Cayórney ha dado uu 

banquete en honor del general 
Martínez Campos, habiendo asisti
do el Gobierno.

PULSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado 
4 por 100 exterior. .
4 por 100 amortizadle .
Cubas................................
Banco de España.

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha . 
Lóndres, 8 dias vista . 
París, 8 dias vista.

6 8 ‘35  
78 20 
77 25 

K 9'40 
379-50

0 0 ‘0 0  
30 55 
21*30

Perpen.
SERVICIO TELEGRAFICO

DF, 1,03

señores Besará y Compañía
Juan de Mena, 3, Madrid. 

Telegramas: Benardo Madrid. 
Representante en ésta para teda clase de operaciones 

bursátiles
D. Patricio García y Martínez,

' calle de N a v a s , núm . 2 .
CAMBIOS.

Bolsa del dia 9 de Mayo. —Cinco tarde.
Madrid.—4 por 100 interior contado. 68‘35 

» fin mes . 68‘50 
» fin próximo. 00‘00 

4 por 100 exterior contado. 78‘20 
Acciones Banco España.... 379‘00
4 por 100 amortizable c.° 77*25
Acciones Comp.a Tabacos. 167;00 
Cuba de 1886...................... 109 40

» 1890......................  98*00
Francos á la vista. . . . 21*30 
Libras « . . .  30*55

París...—4 por 100 exterior español. 64 81
3 por 100 renta francesa.. 100 52
5 por 100 italiano. . . . 79‘37 
Minas Robinson . . . .  149 UO
4 por 100 Turco (l°i0). . 24 05 
Minas Riotinto (cobre). . 375 00 
Acciones F. C. Andaluces. 175*00

Id. Norte España. 102*00 
4 por 100 portugués (1°{0). ‘22*12 
Acciones F. C. Alicante... 147‘00

Cartera Oficial
Pagos para el dialo

Al depositario pagador, recargos municipales.
A D Francisco Martínez, id.
Al Tesooero de Hacienda, premio de cobranza.
A D. Juliau Caballero, fabiiea de pólvora.
A D. Manuei Gallegos, intere-es de depósito. 

-------------- « « .------------------------—

Sección religiosa
Santas hoy.

San Antoniuo, arzobispo do Florencia.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas.—Ea la iglesia de 
Santa Inés. Se manifiesta á las siete y sé oculta á 
las seis y media.

M sa cantada.—En la Real Capilla y la Catedral á 
las ocho y media misa de renovación. En Santa Inés á 
las nueve.

En Sau Justo la Magdalena, las Angustias y San 
ta Inés hay misa de doce.

La devoción de las Flores de María Santísima se hace 
en Capuchinas, en Gracia, la Concepción, Santa Inés, 
Santa Paula, la- Tomasas, San Juan de los Reyes, el 
Salvador, el Sagrario, Santa Ana, San Josó, San Justo, 
San Ildefonso, el Hospicio, San Pedro, las Comendado
ras, las Angustias, Sau Matías, Sanca Escolástica, las 
Caldei oúas, la Magdalena y San Juan de Dios.

Rosario.—En la Catedral, San José, San Andrés y San 
Matías i  las ocho y media; en las demás iglesias á ia 
oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de la An
tigua. en la Catedral,

Se cuentan por m iles las personas que han experi
mentado ios prodigiosos efectos de ia Zarzaparrilla de 
Bristol, que por su empleo han sanado de terrib es do
lencias que padecían y que dan hoy su apoyo y reco
mendación á este valioso remedio. Basta ora la salud 
perdida, limpiando los humoies, vivificando el sistema 
y extirpando de él todo vestigio de sífilis, escrófula, 
reumatismo y demás enfermedades que tienen por ori
gen la impureza de la sangre.

VINO DE PEPTONA ORTEGA.
nutricio' completa sin la intervención de las 

fuerzas d igestivas del individuo.
Preparado con vino generoso, da tona, idad al estó

mago y facilita la digesion. Es indispensable á ios 
convalecientes y personas débiles, y todos ios que pa
dezcan de inapetencia, . astralgia, dispepsia y anemia, 
cloros s, úlcei as gastncas, tata-ros lntcstinale-, tisis, 
consunción, cuantío el estómago no tolera alimentación 
y siempre que la digestión se verifica d* una manera 
irregular.

Vino de Peptoua y hierro.—Peptonu de carne. 
—Chocolate de Peptona y ?ept0na de leche,

Elaboración por medio de vapor y venta por mayor , 
farmacia de Ortega, León, 10. Madrid.

Depósito en las principales farmacias de Esqafia y 
Ultramar. ____

’ Cal oe calera
do la Sierra del Rayo, cocida con lefia á 6 rs. quintal, 
y servida á domicilio 6 y 1[2. y con arena tres cargas 
por cada qui- tal sobre la obra 8 rs. y de blanqueo en 
el depósito 10 rs., y servida á domicilio 11 rs.

Los pedidos que pasen de 10 quintales el porte será 
gratis.

Teja9, ladrillos y « eso de las mejores fábricas á pi e. 
cios muy económicos. Depósito: Acera del Triunfo, nú 
mero 64.

CASA :d e  p r é s t a m o s .
Calle Anpta de la Botica, nH. 8.

Este establecimiento ha cesado en sus operado- 
es desde l.° de abril del año corriente.
Lo que anuncia al público para que en los dias 

.u feriados, de nueve á lo ce de la mañana, los
• t-ñoros que tengan asuntos ir. esta Casa, pasen á 
lesi nipi'fur sus efectos eu el espacio de seis me

ses. Durante el np-s de abr.l actual se procederá
• la venta do los efectos cumplidos.

Dicho establecimiento se cede en buenas con
liciones, para lo cual, las personas que lo deseen

------- - Síoiieden entenderse con D. Eduardo Castillo.

San Jerónimo.
Casa general de préstamos, desempeña las partidas 

del Monte de Piedad y presta casi tode su valor por al
hajas, apreciándolas mejor que nadie.

Hace speracioues al 1 y 2 por 100 Besan la cuaatfa. 
Se compra oro, plata y toda elase de piedras fioaa.

Oficinas: San Jerónimo, 21.

Para pape! de cartas,
1 bros rayados y útiles para escribir. Mesones, núms. 22 
24 y 26.

jLa Pluma de Oro! -----
Por ausentarse su dueño

se vende una góndola breek en buen estado, dos caba
llos amaestrados y tre« pares de guarniciones. En ia 
confitería de Sau Gil darán razón.

~Se venden
las leñas y entresaco del Cortijo de las Cabeza*, en AL 
farnate. Para tratar en Loja, D. José Gamiz Ordoflez,

Bodegas de Sajar
PKOPISDAD DE LA

Excffia. Señora Dona Dolores ás la Caaíra,
Viuda de Viilanova.

Grandes depósitos de vinos tintes y generoso*. 
Exceleutes vinagres de mesa, a precios arreglados. 
Al por mayor. K 2‘ftO ptas. arroba.
Hasta 5 arrobas, á 3 peas ana.
Para mas detalles pueden dirigirse al admislatrador 

O. Víctor Bello, en Gójar.

ISDIS KKSlO’lttKftiLZS
*cc laj&Kxxtr.entc ?<***6S&* Ár*

esrSsue?. sis*mí, «*ro. artesu
y v’.a  caí*  * «i.l*. 

HJW308Ü »N  ü A ü t ó  
g>6? ¡3* cifi*

per* a?, alivie »bko»4íaí»  
y  cwfacíéo radical 4a (a*

B s t w r f a a  «¿I  K itO m .atj*. 
C atarro? v e  sísate 0 0

I

tefsaílsfcísvSlí»
gengr'eísáa á loíl9i*A«ifa 

Mígala •* Sasn.
fiéiüiaa «sJ>iéÍ0*« y nv-4y.*k±, 

Sáisa'as 9 Ara allí**. 
e¿ss-.ik3

i>tal>*u* «sea«¡ús.-¿Rii,ni$s. 
eioressi.-aiss-ifflíoiw* JiwMitíwi* 

Píímiwi ísl E#f4»i*i5«í. 
eqiaítíwia oasott»», 

l»R5¡cí*í.o!a.*eo«tfs;*«a»^íi> flS'áffiü
H de sr¡ss5?*«.
y astvi-rt-míetí?» va te $*?.«ígaa *u «%«:», i í̂.
ía KXS5Has -w» rl*5--z“S
Sa vaarfi-» a.  uuSí-j. / « « « i
vmvenMiM oiwsfirtikí* ***** 

i* «.lirii «i 14 <*•> ÍV Á iie , 7 
«¡l ei • i  SO JíveisSfVM.

f  'Oía pííü: m>h ¡i f c v »  óeoíw»», 
«trfjaw i» »1r AttwC-, «“ H*nw¡ri5?s, :

Ée arrienda
el cortijo del Pozuelo sito en término do Huétor Santi- 
lian

Para tratar con D. Salvador Sagredo, calle de las 
Tablas 22, de ocho á diez de la mañana.

GUÍA DÉ GRANADA
Libro indisponsahle para e-1 viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, do sus edificios-, construcciones,

Monumentos artísticos
ó históricos, ca lles , p lazas y p aseos, alrededosas, 
la  vega , e tc ., e tc . — Un tonto m anuable

Encuadernado en tek
se  vende cada ejem plar, a l precio d s

DOS PESETAS
PuntC3 de venta. Casa de P erioás, en la P u e r t a  

P?íí3J.<-— Administración de E L  8 E F E H S 0 R .  
S u e n  ü iío n jso j  3 .

B*is d* th sor i W> *n cnifiíln* d« 25 •j*mi>U*»s *o uiftltat*
Imprenta de El Defensor de Grasada.

/



Y  CACAOg P N I C O ’ N U T R I T H Q CON QUINA

Son umversalmente apreciadas las propiedades tónicas y febrífugas de la 
Quina. El Cacao corrobora la acción de ésta é impide el enardecimiento. Las 
dos substancias incorporadas en un vino generoso de primer orden, forman, 
bajo el nombre de de el tónico' más poderoso y
agradable á la par, recomendado por las notabilidades medicales en la A n e m ia ,  
la C l o r o s i s ,  las C o n v a le c e n c ia s , las F ie b r e s  de toda especie, las 
E n f e r m e d a d e s  N e rv io s a s  y del E s tó m a g o , en una palabra en todos 
los casos de D e b ilid a d  y de F a tig a .

El WlifoSO de B U G E A U D  conviene de un modo muy especial á los 
c o n v a le c ie n te s , á los n iñ o s  débiles, á las m u je r e s  delicadas y á los 
a n c ia n o s  debilitados por la edad y las enfermedades.

SE HALLA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

B U  a is  A. XJJD y  B E B S  A.TJL, T  sobra leis botellas. 

■ : P. LEBEAULT y O», 5, Rué Bourfir-l’A bbé, PARIS.
. E x í j a n s e  la ®  firm as .

Vknt-a. al por  Mayor

E f ic a c e s  costra l a s  a n g in a s ,  c r u p , r o s t í a ,  
i n f l á m e l o s  ¿ 8  ia  g a r g a n ta  y  í e i i t o  d o l a l i e n t o .

Curan las aftas ó escoriaciones de la boca; cabían la irritación 
producida por-el eso del tabaco y sou indispoosabias ¿ los quo 
baceo .sufrir ua trabajo fatigoso á su garganta, como los oradores 
y  cantantes.

Desconfíese Ac ias imitaciones qno se ofrecen i, bajo precio, pues
s a s  re so lta d o s  son s iem pre  in fe rio res .

Como garantía de legitimidad exíjase en lás. cajas el sello 
con la Liare a de la Sociedad Fárin&oi'tuu'a Espartóla*,

5. ForBiigaera y Cssipaáiia.
fks e!í<hs?nfi :íD todas las farmacias.

■ P * i - ’M?

F1BOTB A LA CASA DEL SEÑOB CAÑADAS, §

. 13, A lbóndiga, 13.
I r a  t i r a  I  f f i r a  j  t e e r i a  i s  isa ssáeras f f i f § s  f i a  O r t e g a  |

«L H E riiíS C t h e  m a n a d a .

PARA LA
DK3.

DR. KLEIN
AUTOS US LIS mi m I E S

Iteme&to seguro  p a ra  calm ar tocia clase ne tos, por rebelde y  crónica que sen, y a  provenga de 
sim p les resfriados ó catarros, ya  ele bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio ni m orfina.

-  - p £ C | A L | D A d E S  D E L  M I S M O Á U T O R
« a  k m » p s a  m m  ñ  j a  d e b i l i d a d , c o k s u ü c io m . r a q ü i t i s b o , e s c r ó f u l a , & .

PA STILLA S FO SFA TAD AS Pft. K h ü , m
c-i ¿ssv ¡ tu ra  en  CATARRO, SOFOCACION. D IFIC U LTAD  DE RESPIRARI I &  P l I I  LICOR AftSTiASfftATlCQ DEL DR. KLEIM

fir“  , , y G O T A S  C A L M A N T E S  del Dr. K L E I N
El LICOR cura radicalmente la enfermedad; las GuTAS calman de momento el ataque. 
Punto.-» tiu v e n ia :  l). bftiiloa t e r e z  cube <ie Alísoues; D. Rafutii S á n c h e z  sucesor 

de D. Pablo Jiménez, Carrera de Cerní; D. Ricardo Corzo, calle Capuchinas; doa 
Eduardo Picazo, cade do Santa Paula.

i I

g i s t e o  c c is u l t iv o  m  e m

u t o s  i  l i r a s  a d í e
I, fwe&íh t-s .-¡-fcsíalMts, I, ir«aa&

fa p fc w R te A W a  4«¡ A-r th u r ju to x m  f  e*  e&©«
iM f o M  »» sfes- #écrm\*. unbu

N e u r a l g i a s .

GRAN REMEDIO
para la curación del

R e u m a tis m o , N e u ra lg ia . G o ta  s c lá i io a ,
Lumbago, Contusiones Torceduras 

y torta elaso tía punzadas 
y dolores nerviosos  

CURA COMO POR ENCANTO.
Ninguna preparación en la tierra iguala 

á la Neuralgine'como remedio externo, se
guro, saucillo y eficaz. Su baratura la pone 
al alcance de to dos, y cualquiera que sufra 
algún dolor puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva de sus vir
tudes.

De venta en todas las boticas y droguerías 
ai precio de TRES pesetas fr seo.

T ra d e  H a rk  R e g is to re d
St. James Laboraiorv-Eastville.

E u f e r m  d a d o s  s e c r e t a s .
Curación pronta y radical do las enfer

medades da la vejiga y uretra y todo flujo 
mucoso sea ó no viiu'cuto, blenorragia, 
blenorrea (purgaciones) por rebeldes á todo 
tratamiento, cepo matonea, catarros de la 
vejiga, orina mucosa y dem*s afee iones de 
las vías urinarias con 1 s Cápsulas balsá- 
m eas, fórmula del Dr. Lapresa.—IM 0- 
TENClA-debilid .d de las fuerzas generatri
ces; su curación con las p ild o ra s regene
radoras.—SIFILIS, Jarabe depura tivo  
riel Dr. Fots. Curación de la sífilis por gra
ve y crónica que sea, venéreo, úlceras, de 
la boca, garganta, placas muco as, dolores 
sifilides en sus diversos perionos y manifes- 
taciones.— ALMORRANAS. Contracciones, 
úlceras,' grietas. Su curación con la poma
da reformada del Dr. C ittien.—Botica, ca
lle de Puentezuelas.

■£--m y 
¡tel &?.Vá4>.

PECTORAL de CEREZA
c L o l  D r .  .ATSTEER,

No tiene igual para la curación rápida do

Resfriados, Toses, Gripe, y la! de Garganta,
A livia la  tos más aflictiva, palia la  infla

m ación de la membrana, desprende la  flema y 
produce un  sueño reparador. T ara la  Cura 
del Garrotillo, 'io s  Ferina, Mal de Garganta, 
y todas las alecciones pulmonales á que son 
ta n  propensos los jóvenes, no hay otro re
medio más eficas que

El Páctela! de Cereza de! Dr. Ayer.
Primer Premio en la Exposición Universal da Chicago de 1893, 

Preparado por el Dr. J* C, Av«r V Ca., Zotcell, E* V. A ,

uaiD iiiri viuu íflbdlClSí!
Nada más inofensivo ni más activo para 

os dolores de eabeza jaquecas, vahídos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los males del 
tstó nago. del hígado y los "e la infancia 
en general, se curan infaliblemente. Buenas 
boticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se remiten 
por correo á todas partes.
D o c to ? M o ra le s .— C a rre ta s , 39 . — M a d r id .

En Granada, farmacias de Gómez Jimé
nez v de O tiz  Puíazon.

oxjrtlGX.
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T o d o  e l  m i n i o  f o t ó g r a f o
m is saca

m*??,
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sin estudio alguno.

desde 20 pts.
liílogo ilustrado jrati

^  Francisco Reverclian j Corapañia.
Femando VII, 34, ent.°

Barcelona.

Casa espacial para los aficioitaüos.

M srsuti í ln p a á e tL
Vacunas Pastear para preservar á los ganados lauar, cabrio, vacuno 

y caballar del CARBUNCO ó MAL DE BAZO y & los cerdos 
del MaL ROJO.

La mortalidad 88 reduce á menos de 1 por lbO, SOCIETE DU VACCIN CHARONEUX, 
Rué des Pirámides, 14, PARIS

Dirigir Jos pedidos ¡ti D>. Dossst. Mayor, 9, farmacia, Zaragoza, que remitirá también 
tarifas é instrnccion-'S á los señores veterinario - y ganaderos que la9 soliciten.
© 3 9 9 9 ® ® ©  >0 9 9 3 1 9 « © 9 © 9 © 9 9 9 9 9 © 9 9 © 9 © © © ® © © 9 9 8 9 ® ® ® 8 ® © e ® e ®

i i n e r  > p o r  a lh a ja s ,
calle de San Isidro, mim. 2, casa de présta
mos «E¡ Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.C00. Desde esta 
ca-.tid«d en adelante á precios convencio
nales. Esta antigua y acreditada casa de 
pjéstamos.es la que mas da y menos interés 
lleva. Vende en pública subasta á los doce 
meses. Se toman papeletas dei Motile de 
Piedad, y se. desempeñan los lotes del mis
mo dando casi su valor.

A m a  d e  c« ia
con leche fresca, para casa de los padres.— 
Dará* razoa, barrio Ermitaño (Zúoia.)

GUM GIO I QUETA
EHFEfífñEQADES NERVIOSAS

r o a  un

J A R M E  H E lf fY  O T 1 I
S6ÍB É11W i nparis afeosáe tiprnecEia en KsBosplíalBí éiParü

PARA LA CURACION 0 3
E p ilep s ia - K lstérleo  
b is  te ro . E p ileps ia  

Baile de San V íc to r  
Enferm edades del C erebro  
'  y de ¡a M édula Espinal 

D labetls A zucarada

Convulsiones, Vértigos  
Crisis nerviosas, Jaquecas 

Desvanecimientos 
Congestiones ce re b rtís s  

Insomnios  
E sp en n a to rrs a

i» cúrta jrfcWitinaesJe caa testírio-de* Impresa, m a j Utcresaste, 
a  tsu FC2%oa&3 use la pláta

^  HENRY SIÜRE, cb Fost-Saiat-Esprií (Frassia)
rsKDXKss ek  r o u i a  l í h  p s e c o t r u ja  f&k k a c u s  t  n so o c rj-Ja s

Rehusad de las falsificaciones.—Exíjase el nombro Mure.

I
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B A Ñ O S  1E  T O L O !
(Provincia da Málaga.)

Aguas azoadas y alcalinas amoniacales
SEMEJANTES A LAS DE PANTIGOSA.

Temporada, de l.° de Mayo til 31 de Octubre.—Curan todas las en- 
fermetajtas de las vías respiratorias y todas las que exijan uu tratamiento 
tónico reconstituyente.—Salas de inhalaciones, pulverizaciones, duchas 
baños de lina y de alterca. ’ *

GRAN FONDA.
V iaje .— Por estación férrea de Pizarra y de esta ¿1 Tolox en Caballé- 

tías. —Para informes, diríjanse al Administrador.
'9 W V 1!

»VlillO ne PEPTONA
C A T i L L O N

restab lece las fu erzas , e l ap etito , 
/as digestiones; es e i m e jo r recons
titu y e n te  de los n iñ o s , an cianos, 
convalecientes y de ios enferm os do!

E S T O M G O
LAMGUSDE2, ANEMIA, etc.

Su g ra n d io s o  é x ito  ha dado  o rigen  á m uchas  
Im ita c io n e s  m as 6 m enos ac tiva s .

Exíjase la p e p t o n a  catijllon,
ia única citada en el Boletín 
do la Academia de Medicina do 
París, adoptada en los Hospitales 
de París y de la Marina.

MEDALLA EXPOSIC. UN1VERS. 1889
3, BouP S'-Barüa, f¿BIS y buenas ramadas.

S E G U R O '  . K .

Cura sin éonáar ni operar.
Dilatación do ¡as estrecheces, rotura y 

rxpelidoo de los cálculos (mal de piedra) y 
arenillas. Cura rápida del catarro, de la ve
jiga, ineontiuencia, debilidad, próstata, ori
na turbia con poses blancos ó rojos. Cal
mante instantáneo de los dolores y ataques.

tóá-Aüh ¿L Ü U 1  corroo. -  Coosulus y 
prospectos gratis, p-ir carta.—Gab nete mé
dico Norte-»íwericaiio, Montera, 33, l.°, 
Madrid.—Venta en Granada, fmmaeia d# 
Ortiz Pujazou, Sau Jerónimo, 13, y princi
pales.
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PURIFICADOS

i 5A H E ! ÍL 1
DE
.STCT. H

. ODO VICO DE LA |
SAíavi-RS y  HUM OSES \

E F I C A Z
Al po. ujtfjui, scuuiea Viceute Futrery  

Comjaüia. Barcelona,

Cfmciox l’iPIPA T JLGCat L'I LIS 
Coje?a3 -«■ Aloanoó -«- Ss-g:u5aco3 i 

^g-risaes ♦ Oorvaaaa 
Ihñltraclcnes 

y Serraaida Artíoclam 
Sobrehuesos y Ssparav&nes 

Los efectos do (¿-te medica
mento pueden graduavao á volun-1 
tád, sin que ocasione la caida del ¡ 
polo ni deja cicatritíeS indcldblaa; 
sus resultados hoiiel-eio'os sel 
ostciidion á tedoo los animales.
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BALSAMO CICATRIZANTE
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